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DtTecctbn de Obras /.Aunbra/es

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Def¡nitiva) V¡v¡enda cuyos
rec¡ntos hab¡tables inclu¡dos baño y coc¡na no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título lde la Ley N'20.898, Exped¡ente N'8919 de fecha de ¡ngreso 22 de
agosto de 2023 de la propiedad ubicada en Los Copahues Norte N" 0146, Rol Sll 5545-
8, prop¡edad de María Aurora Abarca Maturana y patrocinado por el profesional S¡món
Cañón Peñaloza (correo electrónico: simoncanonarq@gma¡l.com)

CONSIDERANDO:

Según lo indicado en la solicitud en el punto 5.10 esta incorrecto el monto y el porcentaje
de ces¡ón, lo correcto se muestra en la s¡gu¡ente ¡magen.
lngresar con los certifcados de avalúos correspondiente al semestre de ingreso.
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RESOLUCTÓN N" 407/2023
RECHAZO EXPEDIENTE N"89,I 9

Buin, 13 de noviembre de 2023.

Que la Ley N"20.898 no establec¡ó un proced¡miento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularizac¡ón y dado que el expediente no
cumple con los s¡gu¡entes requ¡s¡tos:

FORMULARIO DE SOLICITUD
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dre¿c/ón de Obras //tutttcqa/es

PLANIMETRIA:

- Se sugiere unificar contenido del acotado con el cuadro de superficies

sEGúN PLANtMETRtA

PRIMER PISO

INE se ingresa mal Rol de Avaluó de la Prop¡edad 5545-8

L= 12,84 * 2,2sl, I2=3,19s
F = 3,OO * 2,91= a,t3
r, = 10,60 

t 7,291 l 2 ¿ 0,387
E=1,55'2,30=3,565
) = l'2,85.4,291 I2=6,1132
H = (1,ss ' t,2ol l2= 0,93
D = O,75' l,60 = t,2
t= lo,1s * 4,24) /2= t,ss
C= 3,90 r 2,47 =9,633
G = 12,72' 2,q71 / 2 = 3,3s92

SEGUNDO PISO

O= 3,37 * 2,7a=9,3686
M=2,47'6,63=16.3761
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Dteccón de Obras tÁtnh:a/es

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularizac¡ón (Permiso y
Recepción Def¡nitiva) V¡vienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, Exped¡ente
N'8919 de fecha de ingreso 22 de agosto de 2023 cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días hábiles, a oartir del recibo de la presente comunicación.

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Darección de Obras.

Anótese, en el registro espec¡al de esta D¡rección de Obras Municipales, archÍvese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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Arquitecto Revisor
Dirección de Obras Munacipales
llustre lvlunicipalidad de Buin
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3' No obstante. siemore se oodrá real¡zar un nuevo ¡noreso de solic¡tud. el cual se estará al
mismo orocedim¡ento v olazos establec¡dos oor la Lev N'20.898. conforme al tftulo
corresoondiente.


